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4 y 5 de la Ordenanza General y en la presente Convocatoria
para obtener la condición de beneficiario y sobre la solicitud y/u
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, en su caso.

g) Proyecto/s y presupuesto/s de la/s actividad/es para la/s
que se solicita subvención.
11.- PLAZO DE RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-
cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publi-
cación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia de Córdoba. El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución legitima a los interesados para entender
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión
de la subvención.
12.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

DE LOS JÓVENES DESEMPLEADOS/AS.
La selección del personal a contratar se realizará por la entidad

beneficiaria entre personas inscritas en el Servicio Andaluz de
Empleo SAE como demandantes de empleo, o como mejora de
empleo, en posesión del título universitario o de formación profe-
sional, de grado medio o superior, o títulos reconocidos oficial-
mente como equivalentes, que habiliten para el ejercicio profesio-
nal. El personal seleccionado será contratado por la entidad be-
neficiaria mediante la modalidad contractual laboral vigente en el
plazo máximo de dos meses desde la notificación de la resolu-
ción, según la categoría profesional demandada en la solicitud.

Si en los plazos establecidos no se llevara a cabo la
formalización de los correspondientes contratos subvenciona-
dos, sin que medie solicitud de aplazamiento el Consorcio podrá
revocar la subvención concedida.

En el caso que se produzca una baja del trabajador contratado
esta podrá ser cubierta en el plazo máximo de 1 mes, siendo de
aplicación el procedimiento de selección definido anteriormente.
13.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.

1º.-  Que el proyecto prevea una consolidación o estabilidad de
los puestos de trabajo creados con la implementación de este
programa: de 0 a 10 puntos.

2º.- Que el objeto de la contratación suponga una creación neta
de empleo mediante la consolidación o creación de un nuevo ser-
vicio o actividad en la estructura de la empresa: de 0 a 10 puntos.

3º.- Que contemplen inversiones dinamizadoras de la econo-
mía cordobesa que incrementen su valor añadido con preferen-
cia de aquellas iniciativas radicadas en zonas con deficiente es-
tructura industrial o que incidan en el desarrollo local aprovechan-
do los recursos endógenos: de 0 a 10 puntos.

4º.- El carácter innovador y viabilidad del proyecto: de 0 a 10
puntos.

5º.- El fomento de la integración y participación de sectores
vulnerables de la sociedad: de 0 a 10 puntos.

6º.- Que el proyecto contenga una gestión adecuada de la
Prevención de Riesgos Laborales: de 0 a 10 puntos.
14.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO.

En general, las subvenciones a municipios y demás entidades
locales tendrán el carácter de prepagables y quedará condicio-
nado a que las mismas estén al corriente de sus deudas o apor-
taciones a la Diputación de Córdoba y al Consorcio Provincial de
Desarrollo Económico:

• El abono a las Entidades Locales, correspondiente al 100%
del importe de la subvención se efectuará con carácter previo a la
justificación sin la necesidad de constitución de garantías pre-
vias, en un plazo de dos meses una vez se haya emitido la
resolución y siempre que la entidad beneficiaria haya comunica-
do el inicio de la actividad mediante la remisión al Consorcio de
copia de la siguiente documentación

- Documento de aceptación de la subvención concedida.
- Título/s universitario o de formación profesional, de grado me-

dio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes
que habiliten para el ejercicio profesional del personal a contratar.

- Tarjeta/s de demanda o mejora de empleo.
- Contrato/s de trabajo debidamente registrado y alta en la

Seguridad Social de conformidad con la resolución de concesión.
Si se otorgasen subvenciones a Entidades Locales deudoras

de la Corporación provincial o del Consorcio, se aplicará com-
pensación de los créditos exigibles. Quedarán exceptuados de la
citada compensación aquellas Entidades Locales que hayan con-
certado un procedimiento alternativo para el pago de sus deudas.

Su justificación se realizará mediante la remisión de certificacio-
nes del Interventor/a acreditativas del ingreso de los fondos en
Presupuesto o en depósito, con expresión del carácter finalista de
los mismos e indicación del número y fecha de los mandamientos
de Ingreso, en el plazo máximo de los tres meses siguientes a la
fecha de realización del proyecto, o del abono de la subvención, sin
perjuicio de las comprobaciones que efectúe Intervención, en ejer-
cicio de Control Financiero. No obstante lo anterior, las Entidades
Locales beneficiarias deberán tener a disposición del Servicio de
Intervención del Consorcio Provincial de Desarrollo Económico
toda la documentación e información relevante acerca de los pro-
yectos subvencionados, al objeto de facilitar las comprobaciones
que efectúe en el ejercicio de sus funciones.

• En los demás casos, el pago del 75% de la subvención
otorgada, como financiación necesaria para poder llevar a cabo
las actuaciones inherentes a la subvención, se realizará con ca-
rácter anticipado a la justificación, sin la necesidad de constitu-
ción de garantías previas, en un plazo de dos meses una vez se
haya emitido la resolución y siempre que la entidad beneficiaria
haya comunicado el inicio de la actividad mediante la remisión al
Consorcio de copia de la siguiente documentación:

- Documento de aceptación de la subvención concedida.
- Título/s universitario o de formación profesional, de grado

medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equiva-
lentes que habiliten para el ejercicio profesional del personal a
contratar.

- Tarjeta/s de demanda o mejora de empleo.
- Contrato/s de trabajo debidamente registrado y alta en la

Seguridad Social de conformidad con la resolución de concesión.
- El 25% restante se ordenará, a solicitud del beneficiario y

previa justificación por el mismo de la realización de la actividad,
proyecto, objeto o adopción del comportamiento en los términos
descritos en el artículo 12 de la Ordenanza General, en un plazo
de tres meses a contar desde la finalización del contrato. Para
ello tendrá carácter de documento con validez jurídica la Cuenta
Justificativa simplificada con el contenido previsto en el artículo
75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

Los perceptores de subvenciones con cargo al Presupuesto del
Consorcio deberán acreditar previamente estar al corriente de sus
obligaciones con el mismo y haber cumplido los requisitos adminis-
trativos por subvenciones concedidas con anterioridad y demás
condiciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006 que la desa-
rrolla así como la Ordenanza General de Subvenciones.
15.- MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN.

Un extracto de la resolución, con indicación de las subvencio-
nes concedidas, también será publicado en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba.
16.- MODELOS DE SOLICITUD Y DE PROYECTOS:

Se acompañan como Anexo a la presente Convocatoria.
ANEXO I

Solicitud de subvención para el programa ACTIVUS 2009. 
 
1.1.- DATOS DE LA EMPRESA O ENTIDAD SOLICITANTE. 
Nombre de la entidad. 
 
CIF. 
 
Domicilio Social. 
 
Sector. 
 
Actividad..       C.N.A.E. 
 
Localidad.    Código Postal. 
 
Teléfono.   Fax.   E-mail. 
 
 
1.2.- DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
Apellidos y Nombre. 
 
Cargo. 
 
D.N.I. 
 
Domicilio a efectos de notificación. 
 
Localidad.    Código Postal. 
 
Teléfono.   Fax.   E-mail. 

Como representante legal de la empresa/entidad solicitante
declaro:

1.- Que son ciertos y completos todos los datos de la presente
solicitud, así como la documentación anexa.


